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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 
informando que la parte ejecutada guardó silencio respecto al requerimiento 
realizado en auto anterior. Sírvase proveer. 
 

Tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2017 00 719 00    

EJECUTANTE    Regulo Rojas Reina 
DOC. 
INDENT  

14.208.373 

EJECUTADO   Alba Nery Bocanegra y James Flower Barón Bocanegra 

PRETENSIÓN    
Librar mandamiento de pago por los conceptos reconocidos en 
sentencia judicial. 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a verificar las 
siguientes situaciones: 

I. Respecto de la notificación de los ejecutados: 

En providencia del 28 de junio de 2019, se tuvo que la ejecutada Alba Nery 
Bocanegra no presentó excepciones y se ordenó el emplazamiento de James 
Flower Barón: 

 

Que, las partes suscribieron acuerdo de pago, el cual fue informado el 13 de agosto 
de 2019, en el cual se acordó lo siguiente: 

 

Que, ante tal situación y con ocasión a la emergencia sanitaria provocada por el 
Covid-19, el presente proceso estuvo inactivo. Sin embargo, en solicitud del 05 de 
agosto de 2020, la parte actora solicitó la reactivación del mismo, como 
consecuencia del incumplimiento de la parte ejecutada. Por lo cual, en 
providencia anterior, se tuvo por notificado al señor James Bocanegra por 
conducta concluyente, y se le concedió un término para presentar las excepciones 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 
 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 
dmartinl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

pertinentes, situación que no ocurrió. Por tanto, se deberá dar aplicación a lo 
preceptuado en el Art 440 del C.G.P., en el sentido de seguir adelante la ejecución. 

II. Respecto a las obligaciones reclamadas y la existencia de títulos judiciales a 
favor de la ejecutante. 

Ante el silencio de la ejecutada respecto de los medios de defensa a su alcance, 
debe el Despacho delimitar las obligaciones contenidas en el mandamiento de 
pago y así concretar las sumas bajo las cuales debe continuar la ejecución, 
parámetros que las partes deben observar al momento de liquidar el crédito.  

En efecto, en providencia del 06 de marzo de 2018, se libró mandamiento de pago 
por los siguientes conceptos: 

 

Mediante providencia del 27 de septiembre de 2018, se adicionó el mandamiento 
de pago, en los siguientes términos: 

 

De lo anterior, se verifica que las cifras objeto de ejecución son concretas, de tal 
manera que la liquidación del crédito deberá circunscribirse a estas junto con las 
costas del presente trámite. En consecuencia, se resuelve: 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que el ejecutado JAMES FLOWER BARÓN BOCANEGRA, 
no presentó excepciones previas ni de mérito dentro del presente asunto.  

SEGUNDO: ORDENAR QUE SIGA ADELANTE la ejecución en contra de ALBA NERY 
BOCANEGRA y JAMES FLOWER BARÓN BOCANEGRA, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 440 del CGP, por cuanto los presupuestos procesales, 
las garantías de derecho de defensa y el debido proceso, se encuentran 
cumplidos, por los conceptos reseñados antes. 
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TERCERO: ORDENAR que se presente la liquidación del crédito conforme a los 
términos indicados en el artículo 446 del C.G.P., y de conformidad con las 
consideraciones realizadas antes. 

CUARTO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Se fijan como Agencias en 
Derecho, la suma de UN (01) SMLMV, a cargo de los ejecutados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 04 DE OCTUBRE DE 2023 
 
Por ESTADO N.º 094 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 
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